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I. Disposiciones generales

DISPONGO'

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Advertidos errOTes en las relaciones remitidas para su publica
ción en el Real Decreto 4187/1982. de29 de diciembre, insertas en
el «Boletin Oficial del Estado)) número 80, de fecha 4 de abnl de
1983, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la pá~na, 9300. la relación «2 material y equIpo)) debe
mcluiro;;c: ((enfocn-2e, matricula PMM-20.170))

. ~rt..2. 0 emerios msplradores.-Los principales criterios que
InSpIraran la redacctón de los Estatutos y Reglamentos serán:

1.0 TerritonaJidad para obtener una representación adecuada
de la~ Corporaciones Municipales e impositores:

2.. Profesion~lidad para mantener la capacidad de ahorro y -la
eficacta del servlC10 a la economía nacional.

3..u• Transparencia de los diferentes procesos electorales para la
eleccI~n de los órganos de gobierno, quedando debidamente
garantizada a través de la posible interposición de las correspon-~

dlen.tes t~l?ugnactoncs y ~u resoluctón. iptervención de Notario y
partlciPaclOn de la ComiSión de Control.

4.0 DemocratizaCión a través de la presencia en todos los
órganos de gobierno de los grupos que representan los mtereses
sociales y colectivos.

Art. la Número de miembros de los órganos de gobierno·

1. 'Los Estatutos de la Entidad fijarán el número de ITIlembros
de la Asam blt:a General. Consejo de Administración y Comisión de
Control, de acuerdo con los porcentajes de representaCión que se
establecen en el apartado tres del articulo dos de la Ley 31/1985.
de 2 de agosto

2. El número de mIembros de los órganos de gobierno lijado
en los Estatutos estará en fUllclón de la dimensión económica de la
Caja de Ahorros, circunstancia que será apreciada por el Ministeri(}
de Economía y Hacienda o la Comunidad Autónoma. según
proceda, en proporción a sus recursos totales.

Art. 4.° Aplicación de los porcentajes.-Los porcentajes ('stable~

ci.dos para ~eterminar el número de miembros de cada grupo en los
diferentes organos de gobIerno se calcularán sobre el número total
de sus componentes. SI de la aplicadón de los mismos se obtiene
un número decimal, se tomará el número en~t.:ro que resulle de
redondear por exceso la CIfra de las décimas superior a dnco y por
defecto la CIfra Inferior o ¡gual. -

Los ajustes debidos al redondeo se conseguirán aumentando o
disminuyendo la representación de los impositores.

Art. 5.° Consejeros generales representantes de las Corpora("lo-
nes Municipales: .

1. En el caso de Cajas de Ahorros no fundadas por Corpora
ciones Locales, a efectos de la dtterminación de los Consejeros
generales representantes de Corporaciones Municipales, se formará
una relación de estas CorporaCIones en que la Caja dt' !\horros
tenga oficinas operativas.

2. La relación d..: Corporaciones Municipales se ordenará de
mayor a menor de acuerdo con el número de oficinas abiertas en
su término. En caso de empate, se colocarán por número de
habitantes.

3. El 50 por 100 de los Consejeros generales que cOITec'iponde
a esta representación se cuhrirá por orden de turno, de mayor a
menor, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

4. El otro 50 por 100 se repartirá propocionalmcnte al número
de oficinas abiertas en cada municipio. A estos efectos pudran
agruparse varios mumciplOs.

Art.6.0 Consejeros generales representantes de los impositores:

1. A efectos de la determinal.:ión de los Consejeros generales
representantes de los Impositores de la Caja de Ahorros, el sorteo
público ante Notano para la elección de compromisariOS se
efectuará entre los impositores de la Entidad que reúnan los
requisitos establecidos para los Cons~jeros generales. La relación de
impositores elegibles se expondrá, con la debida antelación. en los
lugares que detenmne la Entidad.

CORRECC/ON de errores del Real Decreto
4187/1982. de 29 de diciembre. sobre trasfClso de
funciones y servicios de la Adounlsfración de Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura en mate
,ia de Agricultura.

10228

10229 REAL DECRETO 798/1986, de 21 de marzo, de
desarrollo parcial de la Ley 11/1985, de 2 de agosto.
de Regulación de las Normas Básicas sobre Organos
Rectores de las Cajas de Ahorros.

, ~ Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas
BaslCa.s so.~re Organos Rector~s de las Cajas de Ahorros, establece
la obligaclon de que las Cajas de Ahorros y fa Confederación
Española de Cajas de Ahorros procedan, en el plazo de seis meses
a contar desde el desarrollo legislativo por las Comunidades
Autó!,o~asde las normas básicas de la Ley y, en todo caso, dentro
del ttrn:t~no de los dIez meses desde la publtcación de esta, a la
adaptaclOn de sus Estatutos y Reglamentos a las disposiciones que
en la misma se contienen y faculta, por otra parte. al Gobierno para
adoptar las medIdas y dictar las disposiciones que sean necesarias
para su desarrollo.

Por todo ello, deben dictarse dichas disposiciones como comM

p1emento de la regulación sobre órganos rectores y para aquellos
supuestos en que las Comunidades Autónomas no llegaran a
efectuar el desarrollo legislativo.

En su Virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberaCIón del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
marzo de 1986,

Artículo l.0 Objeto.-Las Cajas de Ahorros y la Confederación
Española de Cajas de Ahorros, de acuerdo con lo prevísto en la
dIsposiClón transitoria primera de la Ley 31/1Q85, de 2 de agosto.
procederán a adaptar sus Estatutos y Reglamentos que someterán
a la aprobación de sus Asambleas Generales v autorización del
Mimsterio de Economía y Hacienda o Comúnidad Autónoma,
según proceda, a las disposióones que en la misma se contienen.
y al presente Real Decreto o a las normas de las ComunIdades
Autónomas.
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y Entidades serán designados directamente por las mismas con
arreglo a sus normas internas de funcionamiento.

Art. 13. Empleados en activo de otros intermediarios finanCle
ros.-A efectos de lo estableCido en el último párrafo del artículo
uno de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, no podrán ser miembros de
los órganos de $OblemO de una Caja de Ahorros los empleados en
activo de otro mtermediario financiero.

An._-14. Acceso a la Asamblea General, por el grupo de
Corporaciones Locales, de los empleados de las Cajas de Ahorros.-A
efectos de lo establecido en el apanado dos del artículo seis de la
Ley 31/~985, de 2 de agosto, para que un empleado de la Caja de
Ahorros acceda a la Asamblea General por el grupo de Corporacio
nes Locales, la propuesta de nombramiento excepcional deberá ir
acompañada de informe razonado Que justifique la adopción de tal
medida. Dicha propuesta se elevará a través de la Caja de Ahorros
al Ministerio de Economía y Hacienda o Comunidad Autónoma,
según proceda, que apreciará tal circunstancia.

An. 15. Fo!,"rna/idades de los sorteos y e/ecclOnes.-1 o<1os los
soneos. y elecclOr:tes- que celebren las Cajas de Ahorros para
det~rmmar los mIembros que han de componer sus órganos de
gobIerno se efectuarán ante Notario y con asistencia del Presidente
de la Comisión de Control u otro miembro de la misma en Quien
delegue.

Art. 16. Reelección de los Consejeros generales:

l. Los Consejeros generales designados en representación de
Corporaciones Municipales y personas o Entidades fundadoras, así
como representantes· del personas, podrán ser reelegidos siempre
que sigan ostentando la representación de la Institución o persona
que efectuó el nombramiento. La reelección se realizará en los
términos previstos en la Ley 311J985. de 2 de agosto.

2. Los Consejeros generales designados por el grupo de los
Impositores sólo podrán ser reelegidos para esta representación si
vuelven a salir en sorteo público y se dan nuevamente las
condiciones establecidas en el artículo cuatro y concordantes de la
Ley 31/1985. de 2 de agosto.

2. El número de compromisarios ser:á el ~sultante de multipli
car -por diez el número de Consejeros generales representantes de
impositores a elegir.

3. Designados los compromisarios en representación de los
impositores, se procederá a la votación para designar entre aqué
llos, en orden al mayor número de votos obtenidos, a los
Consejeros generales representantes de los impositores y un
número igual de suplentes.

4. Podrán proponer candidatos para la elección de Consejeros
,eDeTales por unpositores un número de compromisarios no
Inferior a diez.

S. Las vacantes que se produzcan entre los Consejeros genera
les de representación directa de los impositores se cubrirán con los
Consejeros generales suplentes designados por los compromisarios,
de acuerdo con lo establecido en el apartado tercero de este
articulo. La provisión de estas vacantes se hará en orden al mayor
número devotos obtenidos por cada suplente.

Art. 7.° Determinación del movimiento o saldo medio de las
cuentas:

1. A efectos de lo establecido en el apanado dos del artí_culo
siete de la Ley 310/1985, de 2 de agosto, el saldo medio en cuentas
en el semestre anterior a la fecha del sorteo no será inferior a 25.000
pesetas, cantidad revisable en función del índice de precios al
consumo establecido por el Instituto Nacional de Estadística. La
cifra de 25.000 pesetas se entiende referida a 31 de diciembre
de 1985.

2. Para el criterio de movimiento de cuentas se·exigirá como
mínimo un número de 25 anotaciones en el semestre anterior a la
fecha del soneo. .

Art. 8.° Consejeros generales representantes de personas o.
Entidades fundadoras:

l. En el supuesto de Cajas de Ahorros fundadas por Entidades
Locales cuyas competencias, medios y recursos hubiesen sido
asumidas por Comunidades Autónomas, ésta se considerará como
Entidad fundadora 't acumuJará a su participación la atribuida a
Corporaciones MUDlcipales en cuyo término tenga abierta oficina
la Caja de Ahorros, independientemente de que puedan, si así lo Art. 17. Renovación por mitades de la Asamblea General y del
acuerdan, asignar una parte no mayoritaria de su porcentaje de
representación a Instituciones de interés social o Corporaciones Consejo de AdministraCión:
Locales que a su vez no sean fundadoras de otras Cajas di \horros l. La renovaüón por mitades de la Asamblea General J del
de su ámbito de actuación. Consejo de Administración se efectuará, en todo caso, a mitad del

2. En el supuesto de Cajas de Ahorros fundadas !y)- vanas período que se haya establecido como de duraCión del mandato de
personas o Entidades, para determinar la representacJ('H~ que les los respectivos Consejeros.
corresponde a cada una de ellas, se estará a lo dispuesto en los 2. Al objeto de poder llevar a cabo dicha renovación, se
pactos fundacionales. Si este extremo no se hubiera consignado ·en realizará el proceso previsto en el artículo seis de la presente norma.
los mismos, se tendrá en cuenta la aportación económica de cada para la elección de la mitad de los Consejeros generales represen-
una de ellas y en defecto de ambos supuestos, se llegará a un tantes de los impositores.
acuerdo entre las partes. Si éste no se produjera, la representación
se repartirá paritariamente entre las mismas. 3. En los restantes casos se efectuarán los nombramientos por

quien corresponda según lo dispuesto en la Ley 31/1985. de 2 de
A efectos de lo establecido en los anteriores apartados y para agosto, y de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de este

determinar las personas o ,Entidades fundadoras de las Cajas de artículo. ~
Ahorros, se -considerarán como tales a las que así estuvieran
identificadas en sus Estatutos a la entrada en 'iigor de la Ley Art. 18. Mandato y reelección:
31/1985, de 2 de agosto, y a las que establezcan en los mismos las 1. El cómputo de la reelección de los miembros de los órganos
Cajas de nueva creaci~n. de gobierno de las Cajas de Ahorros se hará contando las

Art. 9.° Asignación parcial de su porcentaje de repre.senl~'lón representacIones para cualquier grupo.
por las personas o Entidades fundadoras.-La pe-rsona o Enudad 2. En el caso de cese antes del término del mandato, el
fundadora que se proponga ejercer la facultad otorgada en el sustituto 10 será por el periodo restante.
párrafo segundo del apartado c) del punto tres del artículo dos de 3. En todos los supuestos de provisión de vacantes antes del
la .Ley 31/1985, de 2. de agosto, lo comunicará a la Caja de Ahorros, término del mandato, el tiempo de ejercicio del cargo como
previamente a la constitución de la Asamblea General, expresando sustituto se computará como un periodo completo.
las Instituciones o Corporaciones designadas que se mantendrán, al Art. 19. Asambleas Generales.-Los Estatutos de las Cajas de
menos, durante un mandato. Ahorros podrán autorizar la asistencia a las Asambleas Generales,

Se entenderá a estos efectos por Instituciones de interés social con voz pero sin voto, de técnicos de la Entidad o de fuera de ella.
a aquéllas de carácter científico, cultural o benéfico de reconocido Los acuerdos adoptados en ·la Asamblea General se harán
arraigo en el ámbito territorial de la Caja, circunstancia que será constar en acta, Que podrá ser aprobada al término de su reunión
apreciada por el Ministerio de Economía y Hacienda o la ~omuni- por la propia Asamblea General o por el Presidente y dos
dad Autónoma, según proceda, de acuerdo con lo estableCIdo en el Interventores designados por la misma, en un plazo máximo de
apartado tres del artículo 24 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto. quince días. DiCha acta tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha

Art. 10. Consejeros generales representantes del person.a':-Los de su aprobaClón.
Consejeros generales representantes del personal se. eleguar: de Quince dias antes de la primera Asamblea General ordinaria
acuerdo con lo establecido en el apartado uno del antculo seIS .de anual quedará depositada en las oficinas centrales de la Caja. a
la Ley 31/1985, de 2 de agosto. procurando que la~ .categonas disposición de· los Consejeros generales, una Memoria en la Que se
profesionales que se contemplan en la reglamentacIOn laboral reseñará detalladamente la marcha de la Entidad durante el
aplicable queden representadas. . ejercicio vencido, uniéndose a la Teferida Memoria el balance

Art. 11. Si"'01llaridad de la 'óresentación.-NingÚn miembro anual, cuenta de resultados y propuesta de aplicación de los
'-0- mismos.

de los órganos de gobierno de las ajas de Ahorros podrá ostentar
simultáneamente más de una representación. . La Asamblea Extraordinaria podrá ser convocada por el Con-

sejo de Administración por propia iniciativa o a petición de un
Art. 12. Designación de los representantes de Corporaciones l· tercio de los miembros de la Asamblea General, o por acuerdo de

Locales y Enridades.-Los representantes de Corporaciones Locales la Comisión de Control. En ambos casos la convocatoria se hará
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dentro del ténnino de quince días a panir de la presentación de la
pención. no pudiendo mediar más de veinte días entre la fecha de
la convocatoria y la señalada para la celebración de la Asamblea.

Art. 20. Voto de calidad de los Presiden/es.-Los Presidentes de
los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros tendrán voto de
calIdad en la adopción de los acuerdos de dichos órganos.

Art.21. Incapacidad para ostentar los cargos de compromisa
riO o Consejero general.-A efectos de lo establecido en el apartado
el del articulo ocho de la Ley 31/1985, de 2 de agoslo, se entenderá
que una Caja de Ahorros participa en una Sociedad cuando aquélla
ostente. directa o indirectamente, más del 20 por 100 del capital
social de "esta última.

An. 22. ComposiciÓn del Consejo de Administración.-~J.
número de miembros del Consejo de Administración será propor
cional al de Consejeros generales, cumpliendo. lo establecido en d
articulo catorce de la Ley 31/1985, de 2 de agoslo.

En el supuesto de Cajas de Ahorros fundadas por Entidades
Locales cuyas competencias. medios y recursos hubieren sido
asumidos por Comunidades Autónomas, se estará a lo dispuesto en
el apartado 1 del artículo 8 de la presente norma.

Art.23. Nombramiento de los Vocales del Consejo de Adminis
traClón y de la Comisión de Control.-En el supuesto de que no se
formulen las propuestas de nombramiento de Vocales del Consejo
de Administración y de la Comisión de Control a que se refieren
el artículo catorce y el apartado uno del artículo veintidós de la Ley
31/1985, de 2 de agosto, la Asamblea General, por mayoria de
miembros asistentes, efectuará los oportunos nombramientos den
tro de cada uno de los grupos integrantes de la misma.

Art. 24. Vocales no consejeros genera/es.-La designaCión de
Vocales del Consejo de Administración que no sean ConseJeros
generales se realizará entre personas con capacidad y preparación.
técnica adecuadas. debidamente acreditadas.

Art. 25. Comunicación al l\{inisterio o Comunidad Au:
rónoma.-En todo caso, el nombramiento, reelección y cese de
Vocales del Consejo de Administración habrá de comunIcarse al
Ministerio de Economía y Hacienda a trayés del Banco de España"
o a la Comunidad Autónoma, según proceda, para su conocimiento
y constancia en el plazo de quince días.

Art. 26. Comisión Ejecutiva.-La Comisión Ejecutiva, dele,·
gada del Consejo de Administración, estará compuesta al menos
por un representante de cada uno de los grupos que compongan el
Consejo de Administración.

Art. 27. Suspensión de acuerdos del C;onsejo de .A~min!~trCl·
ción.-Los acuerdos adoptados por el Consejo de AdmlDlstracl0n.y
la Comisión Ejecutiva se harán constar en acta, cuya COpl.S
debidamente diligenciada se trasladará al Presidente de la Comi
sión de Control en un plazo máximo de siete días naturales desde
la reunión del Consejo o de la Comisión.

Recibidas las copias de las actas. la Comisión de Control tendrá
un plazo máximo de siete días naturales para elevar las propuestas
a que se refiere el punto 5.0 del apartado uno del artículo
veinticuatro de la Ley 31/1.985, de 2 de agosto. En el mismo plazo
se requerirá la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria.

El Ministerio de Economía y Hacienda y la Comunidad
Autónoma, en el ámbito de sus respectivas competencias. resolve
rán en el plazo de un mes.

Art. 28. Comisión de Control.-El número de miembros de la
Comisión de Control será proporcional al de Consejeros generales,
cumpliendo lo establecido en el artículo veintidós de la Ley
31/1985, de 2 de agoslO.

En el supuesto de Cajas de Ahorros fundadas por Entidades
Locales cuyas competencias, medios y recursos hubieran sido
asumidos por Comunidades Autónomas se estará a lo dispuesto en
el apartado 1 del artículo 8 de la presente norma.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los compo·
nentes de la Comisión de Control, pudiendo los disidentes hacelr
constar su voto adverso en el acta de la sesión.

Art. 29.0 Comisión Electora/.-La Comisión de Control st~
constituirá en Comisión Electoral y velara por la transparencia de
los procesos de elección y designación de los miembros de los
órganos de gobierno.

Sobre las normas. de interpretación y resolución de las posible!¡
impugnaciones, en relación a los suceSIVOS actos o acuerdos
correspondientes a los nombramientos, se establecerá una campe··
tencia inicial de la Comisión de Control y otra en segunda_y
definitiva instancia de la Asamblea General o de las personas en
quien ésta delegue.

Art. 30. Director genera/.-La Asamblea General se reunirá en
el plazo de un mes a partir del acuerdo del Consejo de Administra
ción para confirmar, en su caso, el nombramiento del Director
general

Los Estatutos de las Cajas de Ahorros deberán contemplar la
sustitución del Director general en los supuestos -de ausencia,
enfermedad y cese.

Del nombramiento y cese del Director general se dará traslado
al Ministerio de Economía y Hacienda, a través del Banco de
España, o a la Comunidad Autónoma, según proceda, para su
conocimiento, en el plazo-de quince dias desde que se produzca. de
acuerdo con lo establecido en el punto cuarto del apartado uno del
artículo veinticuatro Xen el artículo veintiséis de la Ley 31/1985.
de 2 de agosto.

Art. 31. Dietas y sueldos.-EI Consejo de Administración
propondrá a la Asamblea General, para su aprobación, el sueldo del
Presidente del Consejo de Administración. en caso de Que le sea
asignado. y las dietas que se señalan en el artículo veinticinco de
la Ley 31/1985. de 2 de agosto. las cuales se fijarán dentro de los
límites máximos que en cada momento establezca el Banco de
España con carácter general para todas las Cajas de Ahorros.

Art. 32. Reglamentos.-Los Reglamentos de las Cajas de Aho
rros deberán contener los criterios para resolver los supuestos de
titularidad múltiple o dividida de los depósitos. con el fin de
designar un sólo impositor a efectos de lo dispuesto en la Ley
31/1985, de 2 de agoslo.

Asimismo. recogerán todas las normas de procedimiento nece
sarias para el correcto desarrollo y cumplimiento de lo establecido
en dicha Ley.

Art. 33. Cajas de Ahorros de nueva creación.-Las Cajas efe
Ahorros de nueva creación constituirán sus órganos de gobierno de
acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1985, de 2 de agosto. y
normas concordantes, en el plazo de dos años a partir del comienzo
de sus operaciones.

El pnmer Consejo de Administración que se celebre una vez
constituida la Asamblea General de acuerdo con lo establecido en
dicha Ley, habrá de ratificar. en su caso, al Director general, que
será posteriormente confirmado por la Asamblea General convo
cada al efecto.

Art. 34. Fusión de Cajas de Ahorros:

1. La fusión de las Cajas de Ahorros deberá adoptarse por
acuerdo de las Asambleas Generales de las respectivas Entidades.
para los que se requerirá, en todo caso, la asistencia de la mayoría
de los miembros, siendo necesario además, como mínimo_ el voto
favorable de los dos tercios de los asistentes.

2. En todo caso. los Estatutos y Reglamentos de la Entidad
qu.e ~e cC?nstituya por fu.sión de otras deberán ser aprobados por el
MlnIsteno de Economla y Hacienda o Comunidad Autónoma.
segun proceda. quienes podrán ordenar la modificación de aqudlos
preceptos Que no se ajusten a las normas o principios de la Ley
31/1985, de 2 de agosto. y normas concordantes.

Art. 35. Organos de gobierno de Cajas fusionadas:

l. En el caso de fusión de Cajas de Ahorros con creación de
nueva Entidad y disolución de las Entidades fusionadas. se
realizará inexcusablemente la elección de ór~anos de gobierno en el
plazo de dos años a partir de la aprobaCión de los Estatutos ,Y
Reglamentos por el Ministerio de Economía y Hacienda o Comum
dad Autónoma, según proceda.

2. Durante el plazo provisional y transitorio a Que se refiere el
número anterior, los órganos de gobierno de la Entidad creada por
fusión serán los que se fijen en los pactos de fusión y respetando
en todo caso lo establecido en la Ley 31/1985, de 2 de agosto.

Art. 36. Fusionfs por absorción.-En el caso de fusiones por
absorción, quedarán disueltos los órganos de gobierno de la Caja
absorbida y la administración, gestión, representación Y control de
la Enttdad corresponderá a los de la Caja de Ahorros absorbente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. La primera renovación por mitades de la Asam
blea General y del Consejo de Administración se efectuará por
sorteo entre los miembros de cada uno de los grupos Que los
componen.

2. El mandato de los afectados por esta primera renovación.
que se habrán determinado por sorteo, de acu~~do .con lo dispu~~to
en el apartado anterior, se acortará para permJtlr dicha renOVaClOn.

Segunda.-A efectos de lo establecido en el segundo párrafo de
la disposición transitoria cuarta de la Ley 31/1985. de 2 de ag?sto.
para determinar los Vocales que durante el primer.a~o a partIr de
la constitución de la nueva Asamblea General segUlran ostentando
su cargo como Vocales y para respetar en lo posible las proporcio
nes y grupo, que establecía el Real Decrelo 2290/1977, de 27 de
agosto, ,el sorteo entre aquellos que no lleven más de ocho años cn
el ejerCIcio dcl mismo se realizará grupo por grupo.
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DISPOSICIONES ANALES

Primera.-Se autoriza a) Ministerio de Economía y Hacienda
para doptar las medidas y dictar las disposiciones que sean
necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto,,

Segunda.-Las Cajas de Ahorros en materia de órganos rectores
y para sus procesos eJectontes se -regirán con criterio unifonne en
todo su ámbitp terrilori.al' dt actuación, dentro y fuera de la
Comunidad AutÓ!llioma dr- SlI domiciJro social. por sus Elatutos y
Reglamentos.

Tercera.-En vinud de lo establecióG en b. disposición finai sexta
de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, las Comunidad.,; Autónomas
deberán remitir al Ministerio de Economía y Hacienda, a través del
Banco de España, información precisa respecto a las Cajas de
Ahorros con domicilio social en su territorio, sobre:

1. Creación, fusión y liquidación- de las mismas.
~ 2. Nombramientos, ceses y reelecciones del Director seneral o

asimilado y de los Vacales de su Consejo de AdministraCión en el
plazo de quince días desde que tengan conocimento de ellos.

3. Modificaciones en los Estatutos y Reglamentos que hubiere
acordado la Asamblea General en el plazo de un mes desde que los
apruebe la Comunidad Autónoma, y

4. Cuanta información se recabe sobre la actividad que
desarrollen en el ejercicio de sus competencias en materia de
órganos rectores de las Cajas de Ah.orros, al objeto de velar por la
observancia de las normas básicas estatales.

Cuana.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 7 de febrero de 1979, sobre
procedimiento de fusión de las Cajas de Ahorros.

Dado en Madrid a 21 de lIW20 de 1986.

JUAN CARLOS'R.
El Ministro de Economia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

3. Seguridad, Protección y Promoción Social.
J. Seguridad Social y Protección Social.
2. Promoción Social.

4. Producción de bienes públicos de carácter SOCIOl.
1. Sanidad.
2. Educación.
3. Vivienda.
4. Bienestar comunitario.
) Cultura.
6. Otr05 ~rv\C'Íos comunü.arim y sociales.

5. f'roducción de bienes públicos de carácter económico.

1 Infraestruc'Uras básicas y transportes.
2. Comunicaciones.
3. Infraestructuras agrarias.
4. Investigación científica, técnica y aplicada.
5 Información básica y estadistica.

6. Regulación económica de carácter general.
l. Actuaciones económicas generales.
2. Comercio.
3. Actividades financieras.

7. Regulación económica de sectores productivos.
l. Agricultura, ganadería y pesca.
2. Industria.
l Energía.
4. Minería.
S Turismo.

8. Reconversión, reinduslrialización y desarrollo empresa
rial.
L Reconversión industrial y reindustrialización.
2. Desarrollo empresariaL

9. Transferencias al sector Público Territorial.
1. Transferencias a Administraciones Públicas Territoriales.

10124
(Conclusión.)

Deuda Pública.
1. Ot'uda Pública.

ORDEN de 21 de abril de 198ó por la que le dictan las
normas fara la elaboración de los Presupuestos Gene
rales de Estado para 1987. (Conclusión.)

Anexos a la Orden de 21 de abril de 1986 por la que se dictan
las normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del
Estado para 1987. (Conclusión.)

ANEXO J

Clasificación funcional y programas

1. GRUPOS

l. Servicios de carácter general.
2. Defensa, Protección Civil y Seguridad Ciudadana.
3. Seguridad, Protección y Promoción Socütl.
4. Producción de bienes públicos de carácter social.
5. Producción de bienes públicos de carácter económico.
6. Regulación económica de carácter general.
1. Regulación económica de sectores productivos.
8. Reconversión, reindustrializaci6n y desarrolJo empresarial.
9. Transferencias al sector Público Territorial.
O. Deuda pública.

11. FUN90NES

l. Servicios de cartkter general.
1. Alta Dirección del Estado y del Gobierno.
2. Administración General.
3. Relaciones Exteriores.
4. Justicia.

2. Defensa, Protección Civil y Seguridad Ciudadana.
1. Defensa.
2. Seguridad y Protección Civil.

o.

Código

11 LA
111.B
IlI.C
111.0

112.A
112.B
1l2.C

121.A

122.A

123.A

SUBFUNCIONES y PROGRAMAS

Denominación de los programas

Grupo 1. Servicios lIe carácter general

FUNCIÓN 1.1 ALTA DIRECCIÓN DEL ESTADO y DEL
GOBIERNO

Sub/unción 1.1.1 Alta Dirección del Estado

Jefatura del Estado.
Actividad Legislativa.
Control Externo del Sector Público.
Control Constitucional.

Subfunción 1.1.2 Alta Dirección del Gobierno

Jefatura del Gobierno.
Alto Asesoramiento del Estado.
Relaciones con las Cortes Generales.

FUNCIÓN 1.2 ADMINISTRACiÓN GENER!,.L

Subfunción 1.2.1 Administración General

Dirección y Servicios Generales de la Administración
General

Sub/unción J.2.2 Dirección y Administración de la
Función Pública

Reforma y Administración de la Función Pública.

Sub/unción 1.2.3 Formación y Perfeccionamiento del
Personal

Formación ,¡Perfeccionamiento del Personal de la
AdministraCIón.


